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Por disposición del doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente del

Consejo Nacional Electoral y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

141 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, se convoca a las y los

Consejeros a la Reinstalación de la Audiencia Pública Nacional de

Escrutinios, a realizarse el día sábado 25 de febrero de 2017? a las

llhOO, en la sede de este Organismo, ubicado en la Av. 6 de Diciembre

N33-122 y Bosmediano, en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

Pichincha, con el objeto de tratar como único punto del Orden del Día:

Reinstalación de la Audiencia Pública Nacional de Escrutinios de las

Elecciones Generales 2017, para las dignidades de Presidenta o Presidente

de la República, Vicepresidenta o Vicepresidente de la República,

Asambleístas Nacionales, Asambleístas del Exterior y Representantes ante

el Parlamento Andino; y, de la Consulta Popular sobre "Paraísos Fiscales";

y, examen de las actas de escrutinios levantadas por las juntas

provinciales electorales y Especial del Exterior.

Atentamente,

i

,-Abg. ggtíisto Holguín Ochoa
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